
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO:    25000-23-25-000-2004-09331-04 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO POR ASIGNACIÓN 

EJECUTANTE:  MARÌA DEL ROSARIO GONZALEZ FERNÁNDEZ    

EJECUTADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, Magistrado Ponente. ALBERTO 

ESPINOSA BOLAÑOS, que mediante providencia del 13 de diciembre de 20191, 

CONFIRMÓ EN SU INTEGRIDAD el auto proferido por este despacho el 20 de mayo 

de 20192, a través del cual se modificó la liquidación del crédito. 

Por secretaría, REQUIÉRASE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

para tal efecto, las decisiones judiciales tomadas en primera y segunda instancia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

F V 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

                                                                 
1 Folios 268 
2 Folios 232-237 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes  
la providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 
_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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